
CONSULADO GENERAL DE MÉXICO

1549 INDIA STREET, SAN DIEGO, CA 92101

OFICINA DE NACIONALIDAD Y REGISTRO CIVIL

TELÉFONO: (619) 308-9915, FAX (619) 231-4802
HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: 

LUNES A VIERNES DE 9:00 A 1:00 P.M. (ÚNICAMENTE).

REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE MATRIMONIOS

- AMBOS CONTRAYENTES DEBEN DE SER DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

1.- ENTREGAR  LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

· SOLICITUD DEBIDAMENTE REQUISITADA LLENADA EN TINTA AZUL / NEGRA EN LETRA DE MOLDE LEGIBLE, Y FIRMADA POR LOS INTERESADOS Y TESTIGOS (ANEXO A Y B).

· ACTA DE NACIMIENTO ORIGINAL, PASAPORTE VIGENTE O MATRÍCULA CONSULAR VIGENTE DE CADA UNO DE LOS CONTRAYENTES Y DOS FOTOCOPIAS.
· UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, NOMBRE Y FIRMA DE CADA UNO DE LOS CONTRAYENTES; ASÍ COMO DE SUS DOS TESTIGOS Y DOS FOTOCOPIAS.

· LAS PERSONAS QUE HAN CONTRAÍDO MATRIMONIO CON ANTERIORIDAD DEBERÁN PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DIVORCIO, NULIDAD DE MATRIMONIO O DEFUNCIÓN (SEGÚN SEA EL CASO) Y DOS FOTOCOPIAS.
· DECLARACIÓN DE DOS TESTIGOS MAYORES DE EDAD QUE CONOZCAN A AMBOS CONTRAYENTES, EN LA QUE HAGAN CONSTAR QUE NO EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA EL MATRIMONIO, CON UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, NOMBRE Y FIRMA Y DOS FOTOCOPIAS (ANEXO C). 

· CONVENIO ENTRE LOS CONTRAYENTES SOBRE SUS BIENES PRESENTES Y LOS QUE ADQUIERAN DURANTE EL MATRIMONIO (RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL O DE SEPARACIÓN DE BIENES). (ANEXO D O E)

· EN CASO DE TRATARSE DE MATRIMONIO ENTRE MENORES, SE REQUIERE EL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES O TUTORES POR ESCRITO ANTE UN NOTARIO PÚBLICO. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, NOMBRE Y FIRMA DE LOS PADRES Y DOS FOTOCOPIAS.

2.- UNA VEZ ENTREGADA LA SOLICITUD CON LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, SE CITARÁ A LOS INTERESADOS Y TESTIGOS PARA LA RATIFICACIÓN DE FIRMAS.

3.- EN CASO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO, SE FIJARÁ LA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO.

4.- LOS INTERESADOS DEBERÁN ENTREGAR EL CERTIFICADO MÉDICO QUE ESTABLEZCA QUE LOS CONTRAYENTES NO PADECEN DE SÍFILIS, TUBERCULOSIS O ALGUNA ENFERMEDAD QUE SEA CRÓNICA, INCURABLE, CONTAGIOSA O HEREDITARIA. (NOTA: ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ POR SÓLO QUINCE DÍAS, POR LO QUE TENDRÁ QUE SER EXPEDIDO POR EL MÉDICO DESPUÉS DE QUE SE HAYA FIJADO LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO).

NOTA: LAS COPIAS ORIGINALES NO SE DEVUELVEN

DERECHOS: $43.00 DÓLARES

POR CADA COPIA CERTIFICADA: $13.00 DÓLARES

PRECIO VIGENTE DURANTE 2007

Enero 2007-

Anexo A

SOLICITUD DE MATRIMONIO

C. Luis Cabrera Cuarón, Cónsul General de México, actuando en funciones de Juez del

Registro Civil.

San Diego, California, E.U.A.

El contrayente__________________________________________________________, de nacionalidad mexicana, originario de _____________________________________, con domicilio en ________________________________________________________

de ______ años de edad, de ocupación _____________________________________, 

hijo del señor ___________________________________________ de _____ años de edad, originario de __________________________________________, con residencia en _______________________________________________________, de ocupación ________________, y de la señora _________________________________________ de _____ años de edad, originaria de _______________________________________,  con residencia en ______________________________________________________, de ocupación ___________________.

La contrayente_________________________________________________________, de nacionalidad mexicana, originaria de _____________________________________, con domicilio en ________________________________________________________

de ______ años de edad, de ocupación _____________________________________, 

hija del señor ___________________________________________ de _____ años de edad, originario de __________________________________________, con residencia en _______________________________________________________, de ocupación _______________, y de la señora __________________________________________ de _____ años de edad, originaria de _______________________________________,  con residencia en ______________________________________________________, de ocupación ___________________.

Anexo B

Con todo respeto venimos a manifestar a usted que es nuestra voluntad unirnos en matrimonio y que para ello no tenemos impedimento, por lo cual solicitamos atentamente se sirva usted señalar día y hora para que se celebre el acto, previa la ratificación correspondiente.

San Diego, California, Estados Unidos de América, a los ________ días del mes de _________________ del dos mil siete.

Firma del pretendiente



Firma de la pretensa

_________________________


___________________________

Testigo





Testigo

__________________________

            __________________________

Firma






Firma

Testigo





Testigo

__________________________

            __________________________

Firma





            Firma

Anexo C

Bajo protesta de decir verdad, declaramos que nos consta la exactitud de lo asentado por los pretendientes en esta solicitud y que nosotros reunimos las condiciones señaladas por la Ley para ser testigo.

Testigo





   
Testigo

__________________________


   
_________________________

Firma





    

Firma

Nombre:



    


Nombre:


Domicilio:






Domicilio:

Teléfono:






Teléfono:

Edad:







Edad:

Ocupación:






Ocupación:

Estado civil:






Estado Civil:

Parentesco:






Parentesco:

Testigo





  
 Testigo

__________________________


          
__________________________

Firma





    
         
Firma

Nombre:



    


Nombre:


Domicilio:






Domicilio:

Teléfono:






Teléfono:

Edad:







Edad:

Ocupación:






Ocupación:

Estado civil:






Estado Civil:

Parentesco:






Parentesco:

Anexo D

C. Luis Cabrera Cuarón, Cónsul General de México, actuando en funciones de Juez del Registro Civil,

P r e s e n t e.

Los suscritos, con las generales expresadas en la solicitud de matrimonio, que oportunamente presentamos, ante usted respetuosamente exponemos:
Que de conformidad con lo previsto por la fracción V del artículo 98 del Código Civil vigente, venimos a presentar el siguiente convenio, que atañe a bienes futuros por no tener los presentes, bajo las siguientes bases:


I. 
El matrimonio se contrae bajo el régimen de Sociedad Conyugal.

II. 
La sociedad conyugal comprenderá todos los bienes muebles e inmuebles y sus productos que los consortes adquieran durante su vida matrimonial, incluyendo el producto de trabajo.

III.
En los bienes y productos de la cláusula anterior, cada consorte tendrá la participación del cincuenta por ciento.

IV.
Administrará la sociedad el marido, teniendo todas las facultades inherentes a su cargo, según el Código Civil vigente.

V.
Las bases para liquidar la sociedad, serán las establecidas por el mismo Código en sus artículos relativos.

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR

San Diego, California, Estados Unidos de América, a los _____________ días del mes de ________________ del dos mil siete.

El contrayente




La contrayente

__________________________

           __________________________

Firma






Firma

Testigo





Testigo

__________________________

            __________________________

Firma






Firma

Testigo





Testigo

__________________________

            __________________________

Firma






 Firma

Anexo E

C. Luis Cabrera Cuarón, Cónsul General de México, actuando en funciones de Juez del Registro Civil,

P r e s e n t e.

Los suscritos, con las generales expresadas en la solicitud de matrimonio, que oportunamente presentamos, ante usted respetuosamente exponemos:

Que de conformidad con lo previsto por la fracción V del artículo 98 del Código Civil vigente, venimos a presentar el siguiente convenio, que atañe a bienes futuros por no tener los presentes, bajo las siguientes bases:


I. 
El matrimonio se contrae bajo el régimen de Separación de Bienes.

II. 
No se acompaña inventario de bienes, ni especificación de deudas de los contrayentes, en virtud de que ambos declaran carecer de unas y otras.

III.
Cada cónyuge conservará la administración de bienes que en lo futuro adquiera e igualmente serán de su exclusiva propiedad, los frutos y acciones de los mismos.

IV.
Los bienes que los cónyuges adquieran en común, por título gratuito, serán administrados por el esposo, por sí y como mandatario de su cónyuge, entretanto se hace la partición.

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR

San Diego, California, Estados Unidos de América, a los ____ días del mes de ________________ del dos mil siete.
El contrayente



      
La contrayente

__________________________

      
 __________________________

Firma




       

Firma

Testigo




       
Testigo

__________________________

       
 __________________________

Firma




        

Firma

Testigo




        
Testigo

__________________________

      
 __________________________

Firma




       
       
Firma

